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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO 

213. ORDEN Nº 80, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2024, RELATIVA AL 
NOMBRAMIENTO DE Dº. FRANCISCO JAVIER MATEOS DE PORRAS GÓMEZ 
COMO DIRECTOR GERENTE DEL PATRONATO DE TURISMO. 

El Presidente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Orden/Resolución de 
fecha 27 de marzo de 2024, registrada al número 2024000080, en el Libro Oficial de Resoluciones del 
Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

Con fecha 20 de marzo y a efecto de nombramiento de Director Gerente del Patronato de Turismo de Melilla, 
se recibe en esta Presidencia propuesta de la Junta Rectora del Patronato de Turismo, previo acuerdo 
mayoritario de la misma, elevando a su vez proposición del órgano asesor constituido al efecto con el tenor 
literal siguiente: 

“ Reunido con fecha 15 de marzo de 2024 a las 10.00 horas en la Sala de Juntas del Patronato de Turismo, 
el órgano asesor para la provisión del puesto de personal directivo profesional de Director-Gerente del 
Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla se procede a entrevistar a los aspirantes 
convocados por el orden preestablecido en la convocatoria y con la única ausencia de Do. Alvaro de 
Echazarreta Alonso, citado a las 14.00 Realizadas por el órgano asesor a todos los aspirantes las mismas 
preguntas: 

- Motivación o razón por la que se presenta al puesto 

- Experiencia previa en puestos de gestión y especialmente  

- Experiencia en el desarrollo de destinos turísticos, 

cada uno de los aspirantes, durante el tiempo concedido, procedió a responder y exponer en función a su 
currículo y experiencia siendo cuestionados o solicitados en aclaración posteriormente por el órgano asesor 
cuando lo consideró oportuno. 

En primer lugar este órgano asesor quiere poner de relieve el alto nivel y extenso currículo de los aspirantes 
así como la sobresaliente exposición durante la entrevista en relación a las preguntas planteadas de cada 
uno de ellos, aspecto que no ha facilitado la propuesta que por la presente elevamos. 

No obstante lo anterior teniendo en especial consideración los antecedentes durante su carrera en puestos 
de gestión y particularmente la experiencia directa en la gestión en el desarrollo de destinos turísticos 
destacaron especialmente por encima del resto los siguientes candidatos: 

- Dº. Alejandro Jiménez Rodanes (citado a las 9.30 horas) por su dilatada experiencia al frente de 
la propia Dirección y Gerencia del Patronato de Turismo durante varias legislaturas. 

- Dº. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez (citado a las 12.00 horas) por su carreta en el sector 
turístico y particularmente en Prodetur S.A., organismo público  encargado de la gestión turística 
de la provincia de Sevilla. 

- Dª. Maria Dolores Mariscal García (citada a las 12.30) por su desempeño al frente de la Consejería 
de Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla y su intervención en distintos eventos con clara 
influencia y repercusión turística, especialmente la carreta “La Africana” en la Ciudad. 

- Dº. Fernando Rios Ortiz (citado a las 13.00 horas) por su experiencia como Director Gerente en el 
propio Patronato de Turismo y especial formación y tramitación en materia de subvenciones 
públicas a entidades del sector turístico durante ese periodo. 

- Dº. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo (citado a las 13.30 horas) por sus conocimientos y experiencia 
en materia turística durante los años que ha ejercido competencias al frente de la Secretaría 
Técnica en áreas de la Ciudad Autónoma con competencia en materia Turística. 

Igualmente recordar que los aspirantes precitados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 85 bis 
de la Ley 7/1985 RBRL, apartado 1.b), relativo a los organismos autónomos locales, según el cuál: “El titular 
del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de carrera o laboral de las 
Administraciones públicas o un profesional del sector privado, titulados superiores en ambos casos, y con 
más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo”. 

Por todo ello este órgano asesor acuerda por unanimidad proponer a los siguientes aspirantes: 

- Dº. Alejandro Jiménez Rodanes 

- Dº. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez 

- Dª. Maria Dolores Mariscal García 

- Dº. Fernando Ríos Ortiz 

- Dº. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo 

Dejando constancia que el orden por el que se relacionan no es un orden de prelación o preferencia sino el 
mismo orden que siguieron el pasado 15 de marzo cuando se les realizaron la entrevistas. 
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